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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Chiclayo consulta a SERVIR sobre la posibilidad de nombrarse a servidores bajo el régimen del 
Decreto Legislativo Nº 276 y posteriormente se regularice su habilitación en el Aplicativo 
informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público -AIRHSP. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 
de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

En ese sentido, debe precisa rse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.4 En atención a lo seña lado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la entidad 
consultante; por lo que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con 
relación a la materia consultada. 
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Sobre la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto Público para el Año Fiscal 2019 

2.5 La Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, autorizó -de forma excepcional- el 
nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 
Nº 276 que, a la fecha de vigencia de dicha Ley, ocupe plaza orgánica presupuestada por un 
periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados. 

2.6 Para una mejor aplicación de dicha disposición, SERVIR emitió el «lineamiento para el 
nombramiento del personal contratado por servicios personales en el sector público bajo el 
régimen del Decreto legislativo Nº 276, ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público», aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 075-2019-SERVIR/PE y publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el sábado 15 de junio de 
2019 (en adelante, el Lineamiento). 

2.7 A través del Lineamiento se busca orientar a las entidades, por lo que se establecen los 
requisitos, condiciones y procedimientos para que las entidades públicas realicen el 
nombramiento del personal administrativo contratado por servicios personales, bajo el 
régimen del Decreto Legislativo Nº 276, en el marco de la Centésima Vigésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879 - Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019. 

2.8 Por lo tanto, las entidades públicas deberán observar lo dispuesto en las citadas normas 
(requisitos, condiciones y procedimientos) a fin de efectuar el nombramiento del personal 
contratado por servicios personales para labores de naturaleza permanente, bajo el régimen 
del Decreto Legislativo 276. 

2.9 Ahora bien, corresponde a la oficina de recursos humanos de la entidad, o la que haga sus 
veces, remitir la resolución de nombramiento y los informes sustentarios a la Dirección 
General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, para que esta 
actualice el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público - (AIRHSP), conforme a los dispuesto en numeral 5.2 del 
Lineamiento. 

De ello se advierte, que no constituye un requisito para el nombramiento dispuesto en 
Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 y en el Lineamiento, que el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público - (AIRHSP} se encuentre habilitado o actualizado, dado que ello ocurrirá después 
de emitida la resolución de nombramiento 

111. Conclusiones 

3.1 La Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879 autorizó, 
excepcionalmente, a las entidades a nombrar al personal administrativo contratado bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 276 que, a la fecha de vigencia de dicha Ley, ocupe plaza 

2 



Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Gerencia de 
Políticas de Gestión 
del Servicio Civil 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
11Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

orgánica presupuestada por un periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) 
años alternados. 

3.2 SERVIR emitió el Lineamiento que coadyuva a aplicar correctamente dicha disposición 
estableciendo quién es el personal comprendido y excluido, los requisitos exigibles y el 
procedimiento a seguir. 

3.3 Corresponde a la oficina de recursos humanos de la entidad, o la que haga sus veces, remitir la 
resolución de nombramiento y los informes sustentarios a la Dirección General de Gestión de 
Recursos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, para que esta actualice el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público - (AIRHSP), conforme a los dispuesto en numeral 5.2 del Lineamiento. 

Atentamente, 

CSL/abs/ccg 
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